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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES 'QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU 
CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LÓ SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE SONORA, Y POR EL C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 1 O de octubre de 2012, "LAS PARTES" celebraron el Acuerdo·Marco de Coordinación, cori el objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serian transferidos recursos presupuestarios federales 
con el carilcter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con "LA SECRETARÍA", en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de " EL ACUERDO MARCO", están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de "LA ENTIDAD", por 
el Secretario de Salud Pública, y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, y el Secretario de 
Hacienda del Estado, y por parte de "LA SECRETARÍA", el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al articulo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarroilo 2019-2024, en el apartado 2. Política Soci<ll, en el rubro de salud, establece 
que, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia· 2024 todas y todos los /1 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro dew") ~ 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña infom1ativa nacional sobre las adicciones; las cuales se determinan en el 
Programa E-025 "Prevención y Atención contra las adicciones", en adelante "EL PROGRAMA", el cual está a 
cargo de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención de 
Adicciones " JUNTOS POR LA PAZ", con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 

~ : "ºrb ",e•e;J""i~;,,e, oomo "" poblac;óo d;g,a do dernchos de p,ciec,;Oo, apoyo, ;oc1,,;o.rJ 
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y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual debe 
.brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

"LAS PARTES" han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", con actividades de prevención 
y atención integral de las adicciones en "LA ENTIDAD", suscribir el presente instrumento jurídico, 
precisando los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios 
federales a transferirse a "LA ENTIDAD", todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción 
específicos que permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 De conformidad con los artículos 2° fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, ·así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

1.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción v:1 Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo "CONADIC", la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter 
de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud", y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

Para ello, la "CONADIC", como lo establece el artículo 3, fracciones 1, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 

71 recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; f 
y la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de 

. los sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones 
nacionales e -internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el 
control de las adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de 
investigaciones dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, 
asi como para evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a 
personas con problemas de adicciones; todo ello acorde con lo que establece "EL PROGRAMA" 

1.3 El Dr. Gady Zabicky Siro!, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 

··;~~~-..®s'Qré./1'.d.é:':lfe~l'ó' pfüv.fsto en los artículos 4 fracción II y 5 del "Decreto por el que se modifica la 
' ~{ "-' d~H151/i\7i e:Yt:1~?5dtljll-l}fj8nización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro NacionJfÍ 
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para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional 
Contra las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria 
de Salud", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo 

que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud y acredita 

la titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a "EL PROGRAMA" 
en el Presupuesto de Egreso·s de la Federación para el ejercicio Fiscal 2023. 

Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena 
Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México. 

Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

"LA ENTIDAD" declara que: 

Forma par.e de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora. 

La Secretaría de Hacienda del Estado, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción II y 24 de la Ley Orgánica .del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora. 

El Secretario de Hacienda del Estado, C. Ornar Francisco del Valle Colosio, en representación del 
Titular del Ejecutivo del Estado de Sonora tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria 
para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 
1, 2, 3, 11 , 12, 15 y 22 fracción 11 , 24, Apartado B, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora; y artículo 6, fracciones XVII , XVIII, XX y XXXVIII , del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, cargo que queda debidamente acreditado con la 

copia de su nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2021 , expedido por el Doctor Francisco ~ 
Alfonso Durazo Montaña, Gobernador Const1tuc1onal del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

misma que se adJunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

La Secretaría de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción V, y 28 de la de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, apartado A , fracción 111 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 1, 4, fracción II y 9, fracción I de la Ley N" 269, que crea los 
Servicios de Salud de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado Nº 20, sección 

~J, J ,¡,uiA PUX1.1de.fec"1a 10 de marzo de 1997, los Servicios de Salud de Sonora, es un Organismo ===,.,"i'iEVI°sADW la Mmlal,.,,cióa PObllca Eáat,I. ,oo pecsoo,lldad jo,ldlca y paem~ 
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propios, y tiene entre otras obligaciones, prestar servicios de salud a la población sin seguridad 
social en la Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General de Salud y Ley de Salud 
para el Estado de Sonora, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización 
Integral de los Servicios de Salud. 

11.6. El Doctor. José Luis Alomía Zegarra, Secretario de Salud Pública, y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Sonora, 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Especifico, según se desprende de lo previsto en los articules 1, 11 15 y 28 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; Articulo 5, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud Pública, y Articules 4, fracción 11, 6, fracción II y 9, fracción 1, de la Ley N° 269, 
que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que queda debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2021 , expedido por el Doctor Francisco Alfonso 
Durazo Montaña, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, la cual se 
adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

11.7. Para efectos del presente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado en Comonfort y 
Paseo del Canal, sin número, Edificio Sonora, ala norte del Centro de Gobierno, en la Ciudad de 
Hermosillo, Sonora. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, dispone 
en sus articules 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan. 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Especifico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, a "LA ENTIDAD", para coordinar su participación con "LA 
SECRETARÍA", en términos de los artículos 9 y 13, apartado 8 de la Ley General de Salud, que permitan a 
"LA ENTIDAD" apoyar la adecuada instrumentación de "EL PROGRAMA", mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice "LA ENTIDAD" para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipülan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a " LA ENTIDAD", las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen "LAS PARTES". Anexos que debidamente firmados forman 
parte del presente Convenio Especifico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones. de 
"EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se llene por reproducido en el presente cc:¡;venro Específico 

r,.; - , -~~n¡o, f¿~ }! l!\f~~ñ1ílitE¡\[lt.3,\ien, así como a las demás d1spos1c1ones Jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla "EL PROGRAMA", 
objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con cargo a su presupuesto, transferirá a "LA 
ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, can el carácter de subsidios, hasta por el monto que a 
continuación se menciona: 

! CONCEPTO MONTO 

$ 3,986,431.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
Prevención y Atención contra las Adicciones OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se realizará 
confornw al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el entendido 
de que;•parn el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que "LA ENTIDAD" acredite 
a la "SECRETARIA" haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera 
ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAL'". estarñ,1 sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
co:ifor~1idad con l,~5 disposie,iones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
e11 su r;é:50 , 2i , • .-i!~f,dori0 p,-e~upuestario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través 
dc,I S,st,;,m: lriL)w ai de At:!rninistración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaria de Hacienda de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva 
especifica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crét.ht{) bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que 
acredite·,tai situación a "LA SECRETARÍA" dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Hacienda de "LA ENTIDAD", 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Sonora, que tendrá el carácter de "UNIDAD EJECUTORA", junto con 1\ 
los rendimientos financie'.os que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir r 
de que "LA SECRETARIA" le radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. . 

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaria de Hacienda de "LA ENTIDAD", abrir una cuenta bancaria productiva, única y especifica para 
este Convenio. 

La "UNIDAD EJECUTORA", deberá informar mediante oficio a "LA SECRETARÍA", a través de la 
"CONADIC", dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo rem1t1r documento en el que se haga constar e~ a use de recibo 

•. - ~ze_<:_ct1~~ ~ lr~~~!~2:.~1E¡f¿¡¡,~...:.~'.Se copia del estado de cuenta bancario que así lo acred1t 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaria de Hacienda 
de "LA ENTIDAD", no hayan. sido ministrados a la "UNIDAD EJECUTORA", o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA 
SECRETARÍA" como recursos ociosos, debiendo la "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 dias naturales siguientes 
en que lo requiera "LA SECRETARÍA". 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurldicas 
federales aplicables. 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Especifico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales sigüientes, 
por·lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en. el ejercicio en curso, ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, "LAS PARTES" se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

l. "LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de la "CONADIC", unidad responsable de "EL 
PROGRAMA", dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para 
tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Especifico sean destinados por "LA ENTIDAD", de manera exclusiva a realización de las 
acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

11. "LA SECRETARÍA" se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, ~;1 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la .aplicación de los recursos ) \ 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el · 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

111. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) dias hábiles siguientes al término de cada trimestre 
que se reporte, enviará a la "CONADIC" el informe de actividades por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y 
resultados obtenidos, el avance programátic.o y físico financiero de "EL PROGRAMA", así como los 
certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como, en su caso, de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por "LA ENTIDAD", a través de la 

~ $ ·CltCTAK:l \ 1 S,\I l l> l'LIJI !CA . 

~

-.---"UNIDAD EJECUTORA", validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien ést~ tMJ d ~~ ~ib11illi 111_~~s, en términos de la normativa aplicable en "LA ENTIDAD", conforme a lo 
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formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente, 
así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha documentación. El 
cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la 
primera ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

Adicionalmente, "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC", podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume "LA 
ENTIDAD", así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de "EL PROGRAMA" relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada "LA ENTIDAD". a la exhibición y entrega de los 
formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 
6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la 
aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADJC", aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaria de la Función Pública, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaria de la Contraloria General en "LA ENTIDAD", 
así como rila Dirección General de Programación y Presupuesto de la "LA SECRETARÍA" y ésta a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y documentación 
comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el 
presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no hayan Sido aplicados 
por "LA ENTIDAD" , para los fines del presente Convenio Especifico, o bien, se hayan aplicado en 
contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO", para que en su caso, la "CONADIC" 
determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a "LA ENTIDAD" con 
motivo del presente Convenio Especifico, junto con los rendimientos generados. 

VI. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que procedan de acuerdo r::(l 
con la normativa -para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos } 1 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a "LA ENTIDAD", de 
conformidad con las disposiciones vigentes en _ materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - "LAS PARTES" convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

-: .• Ql,JJ_NTf ~j~~]~~~IR,l'¡\!¡J ~ recursos presupuestarios federales q~e transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA \'(2~(0~0·~0 ,~li\füifflrr<10itllll~ 1Jnanc,eros que estos generen, seran destinados, e1erc1dos y aplicados erp'J 

lfflREv1sADu¡ l; 
- ·-

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

9 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 24 Secc. IV •  Jueves 21 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2023 

forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que 
esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de "EL PROGRAMA, conforme a los 
objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Especifico no podrán desviarse hacia cuentas en las que 
"LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; se registrarán por "LA 
ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

"LA ENTIDAD" elaborará su distribución presupuesta! ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por " LA SECRETARÍA". En caso de requerirse modificaciones a dicha 
distribución presupuesta! se solicitará autorización mediante oficio a "LA SECRETARÍA." 

Los recursos federales transferidos a " LA ENTIDAD", así como los rendimientos financieros generados, que 
al 31 dn diciembre de 2023 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, t:!n los térn1ir.os del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y les Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA", a través de la "CONADIC", de manera escrita 
y con la cJocuiner.tación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - "LAS PARTES" convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL. - Con eí propósito de que la ciudadanía, de manera organizada, 
participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a "EL PROGRAMA", "LAS PARTES" promoverán su participación, conforme lo dispone 
la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los "Lineamientos para la promoción y ~ 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo r 1 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". - "LA ENTIDAD", ad1c1onalmente a las obligaciones 
establecidas en "EL ACUERDO MARCO" y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a 

Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de 
este Convenio, en "EL PROGRAMA", sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

11. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de.este Convenio Especifico, la cual deberá estar a nombre de la "UNIDAD EJECUTORA" y cumplir 

· .• ·~,;;,, :,·;: <;:QI!lo§'•ti,_qYislto.s.·e.s.tablecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dict) 
/.:~· RE\INIOADvlltAIS<:SNTO~U~-'_',;r).·º.s -· 
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documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Especifico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2023". 

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje 
y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha comprobación 
estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la federación 
y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 "GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES" del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de manera enunciativa 
mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra 
las adicciones u homologo 
Informe detallado del cumplimiento de la comisión 
Formato único de gastos por comisión 
Desglose de los gastos 
Constancia de permanencia 
Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones de Sonora o su homologo. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la "UNIDAD 
EJECUTORA". 

Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA", por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que ;;;'] 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaranª requerirle. r 1 

1 
Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por 
la "CONADIC". 

Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a "LA SECRETARÍA" dentro de los 90 dias posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los informes 
anuales de contraloria social, respecto de la vigilancia en la ejecución de "EL PROGRAMA" y en el ff, ,.e,cicio Y la apli~cióo de los ,eru"" fede,ale asigoados al mismo, asi como la =•~cióo ~t7 

~~- ~ m: limi:7.~ la'.~'2 
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VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de "LA ENTIDAD", las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a "LA SECRETARÍA", de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención 
y atención a las adicciones, asi como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 

X Establecer. con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
rnejorn continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los recursos 
fedt:rale¡¡ \;ansferidos. 

XI . lnforrnar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
d>1 "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

Xil. Put,nc;:r el preo.ente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XIII. Difli:·,iJi; en 12 página de lntrnnet de la "UNIDAD EJECUTORA", el presente Convenio Específico, así 
c"mo "EL PROGRAMA", sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá corno enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVEN/, OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". - "LA SECRETARÍA", por conducto de la 
"CONADlC", adicionalmente a las obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO" y en otras 
cláusulas del presente Convenio Especifico estará obligada a: 

11. 

Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Hacienda de "LA ENTIDAD", 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Es¡:,ecifico: 

Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a "LA ENTIDAD", hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, qu., no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para "EL PROGRAMA", sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de " LA ENTIDAD". 

111 . Proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados coi('[ 
las.materias de salubridad general. (/ 

r: ~ .,· -r•. :C-Cl!l:, T·\~~; \ ll, <...\! f°iJl'll: 1 A V,•t ·•:\! -~Aüi>t >t~TÍ~'\JLKHJICOS 
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IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Especifico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento ciel objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan 
los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y 
en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaria de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como "EL PROGRAMA", sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. DesignGr por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución dél objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a 
"LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a través 
de la "CONADIC". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

" LAS PARTES" convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración serán 
las siguientes: 

l. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

11. Procurar la solución de las controversias q_ue se susciten con motivo del cumplimiento e interpretacióJ 
del presente instrumento. ¡{ 
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"CONADIC" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

"LA ENTIDAD" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Gabriela del Carmen Nucamendi Cervantes Subsecretaria de los Servicios de Salud 

Lic. Eduardo Ignacio Berumen Vargas, Coordinador General de Administración y Finanzas de los Servicios 
de Salud de Sonora. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que 
el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumente jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquél la ciue lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fechad,, su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2023. 

DÉCIMA CUA RTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a ias disposiciones jurídicas ap!icables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusicm oficial de " LA ENTIDAD" . 

DECIMA QUINTA "LAS PARTES" acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de " EL ~ 
PROGRAMA", podrán celebrar, derivado del presente convenio especifico, todos aquellos documentos f 1 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 
formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Especifico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipL.:lados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - "LAS PARTES" manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Especifico, asi como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
di~posiciones jurídicas_ aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusu_& 

··.,.,.,_. DE;f1~,1,,P..r1~er.a_~el.~1smo, cjeJando constancia por esenio de e!lo. 
1~~":. t..:~, U'.\IIJ,\IJ J): • .-,\\.:;', J;>,:'>JCRÍDICOS 
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Así mismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio Especifico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando "LAS PARTES" a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Especifico, lo firman 
por cuadruplicado el día 01 de marzo del 2023. 

I • 

s lamía Zegarra f~ 
Pública y PresidenÍEl 

cios de Salud de Sonora. 

~---._ i 

C. Ornar Francisco del Valle Colo"-J::I< ji 
Secretario de Hacienda del Es!ad;\)\l 

____________ -_______ l ________ _ 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAi,., POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA" 

Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

---·--------- ·- ----·- -----., 

,t I Dr. José Luis Alomía Zegarra Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo 
1 de los Servicios de Salud de Sonora 

_2_J~~m" F,a~o;seo OO_I_V_a_ll_e_C_o_lo-s-io---+-S-e-c-re_t_a-ri_o_d_e_H- ac_i_e-nd_a_ d_e_l -Es~-ad-o - ::: __ 
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i ,./2 ' -- - - - -
7:,.;_ ··~· 1 Ú, - - ,. 

·-'!- ' - -
~:) _j y -

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADJC-SON- 001/2023 

C. Gady Zabicky Sirot, 
Pt\','L'tl1''. 

Andrés Manuel López Obrador, 1'r!!Ji,le121e 

d,· lo., l.\Jm/os l.,'nido1 .tfexinJIWS, n• ,·i,"<'lcÍo d,· lafacu/Jad 

qu.: m,· ,·cmjier<' el ,micufo 8Y, .fra,·c,ún /J. dt, /u Co11<ti111c1im 

Po!üin1 de: lo.1· r:Jtado., U11i<10.v A(exrcmim. y c/JP1 tr111dame1mJ 

,•11 , ·/ ürtículo 4. fracdon 11,ld D,uc:w ¡11.1r , .. ¡ q11, s,: mudiíica 

/'a d.:nomim1ci,in, nbjcJo. or}l.a11i:aái11 r fi,rie¡¡nomit:nlu dd 

árgo'/10 d·.>somccntrado C<'t11ro l\/,1c1(11wl J-'<il',1 f,1 ['r.,·~·ennó11 

r d Control d.- las Adiccrones. p1ira mm.~/,·irmar.H' 1111 la 

Comuirm ,\'ado11<1f cmllr,1 los Adi, ,·w,:L's ""n10 w1 (irgono 

admmi<tr,llll'(' clcs.:om·ewwdri de i,i SLL..-d.iri(1 ,!,· SCJl1,d, /¡,: 

!t'nidu o b1,m 11(>1nhrarlu Cmm<irm,1d,, .\'<1,·io11a/ .:untra las 

Adiccim1es. 

1:v (,, ,.,,,/ z_ _ _:. _ 
.¡-__.- - --· ---

('i¡u/adde Méxrm. a 16 d.: ni.~\<' dt' 20b 
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(aCll)'l;Hl'IIOllll "k.:S IJU>Oúf !.UNUkA 

lfon:iosillo, Sonora a 13 de septiembre de 2021 

C. JOSÉ LUlS ALOMÍA ZEGARRA 
PRESENTE 

FI EJccuti•Jo a mt c;:irgo, con apoyo e-n el t:"jf:!rcicío·UI;:! lf.l~ íaCl.lll~dt!s µrevislas p,or lus arlít.:ulos -,9 

í:'acci :::,nC;:$ x: y Y.XlV de I.J CornA1tu~iófl PoílUca del F.$1.ado libte y Sobcro1)0 de S011orn y7' de la 

'..cy o,,,,,,,ci,_,~ n,,: Pc:Jc, C';eculivo del Estaco, ha determinado des,-Jm rie como SECRETARIO OE 

S1I\LUO Pli OLIC A, pf:.m fungir con t..11 cíJrácter a parfüde es(;1 fecha 

f;l Ffesente nt,mb.ramiento ~;e inS1r\lY~ para qu~- en su ¿,ch:élció'l ::.o sujeie .cl !eno, da todas las 

d.:5posici•.::·n<!:; :Gy..-:--:c~; 1,;.Cw1púlütLics, nsl rnismo para que en fll' prc.tcictrn y U$O ue su:.; í"'lcult:.i.das 

s~ apegue éJ loi:; J::r·nclpios de lcG:1lid.t1d, :.>bje11vida::t, ofide:ne-i;.>, profoslonalismo, honradez, 

~ln;1tJ11,1:;cd y ~espeto a 10s. cerechos hurn:mos q;UH d-P.:ben carnclO"'i1ar a las y los integrantes de 

e~!O Gobi.orn.J. 

c. 

ATENTAMENTE 
SUFHAGIO UECTIVO NO REELECCION 

(L GOBERNADOR CONSTITUClONAL DEL 

( FSTAOO-),:NORA.

1 __ .,( .. llA-.. 1 

C. FRANCISCO AL10NS0 DURAZO MONTAfü«'} 
'<,;, ., 17 
/~ · - __ .,,-.. 

~ 

e ~ 

-~--), 
!. . 

.• 
''· ' .... 
tú 
•· o 
o 
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03-LM-AFA~l'í-S0Nil071 

í:i01111\NOD1\ UTADC D( )Oh ORA 

mcunvo ESTATAL 

03.01-1- 0002/21 

HOfr00~1Uo, Sonora íJ 1 J de c:i:µtmmbre de ,021 

C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESENTE 

Ft F,eculM1 a mi ca:gn con ¡¡poyo en el e¡e-rcic10 ue las rncu/tades pa ..... ~,a~ po: 10~ aiticulos /'J 

(1ar.c.ancs Xi y XX:IV d~ l..i Con:.titi:cl\}n Pdilic... uo Es1ci:1t1 _;b•e 1 Soberar,o de tionora ~ ?~ Ol! ia 

1 e-,. :.),!,,';n ::a <h.:: :-ncJi:1 fjeculwo del i-sladc., ha det1t1:-r11'1ado dti;1gnQ'tlt! ,:;nmo SECRETARIO DE 

HACIENDA pr,1 fungir rn, tal !".arácri:r a pru\lr de esta fer.tia. 

FI P"t.lfü:~mc r:r,mbr;trr:e11Co se os~iuye para qui:: en iv aC'llidd6n 1e sujr:1~ ;:i! lt:nor da todas l;¡¡s 

dbpas.1cfr:'lh!!o Jegale5 competf.·1ltes. asl nnimo p~,a que en su proceder y Jso de sus lacuHad~¡ 

se aii&JI.~ a los prindp os Ce le~olidad, objel.•J Ciad e'.ícienc:<>. ¡;roí~!lionali~mo, · honradez, 

au~lctid~d }' rc; .. ¡}elo a 1.;s derect1vs humanos que dcbftn Cii·ac1e•iur ii la$ v f.J:i; integranles de 
este Gobit.rno 

IIT[NTI\MHffE 

SUfMGIO >FErnvo Nt> nm' f C,ON 

H GOBeRNAll)CONSTI I UCIONAl Dtl 
EST 1100 DE SONORA 

(JJ.;.) 
C. FRANCISCO ~ ONSO DURAZO MONTAv7 

~1 
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ANEX02 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

Mes Monto 
- ------------t---------

Marzo $ 3,986,431.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 001100 
M.N.) ---·----------·-----·-t---~---------------- - -------1 

TOTAL 

Dr. 
Comisionado 

$ 3,986,431 .00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) 

-------- - -~----------------------

u..,,--,"""' ía Zegarra ,t
Pública y Presiden!~ 

cios de Salud de Sonora. 
- ---'------

·===-== c ______ :s- ....., - .._ 

C. Ornar Francisco del Valle Coloml./ 
Secretario de Hacienda del Esta~º 

----------------- -----~-

r .. ¡~-== -:, stc~t.TAIÜ .. Dl S,\t.LTI \'lOLICA 

17~¡ 1JNIDADDeASUNTOSJURÍDIC0S 

\!B REVISADO 18 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

20 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 24 Secc. IV •  Jueves 21 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2023 

ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARIA 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 
., ', \. '·. • ' • 1 ', 

' ' 

', • ~ ', r. • ' 

PM-.11o--.•,:wwan:z c.-•'"""'n.t.,.......,,,__ 
~~:.:.~ ~-::::~:=· ~·~, .. ,..._. 
~ ........... ,.._ ....... ,11$1ad11plC-*•.por-. '~''°"-.....iot" ... 11 .... 

-iBl'ltln• .. *"'~ -'*"-•NMa111,io11ar...,.¡. 
a.MJ ~"""'*, ....... 

s..,...., ................ 11&1.• 

•1h11 ...... lli:al 
,._.Mlftlllyhl 
~ ....... ....-

.,.... ... a•11ri1N."'3atlldcti,ot,le!NI 
'*"'--·-·w,;21Ci11,--i,, .. 0:Nata~por-· 

.,.. ............. ~(lltúr•• • ..-..,.1>~~··
......... tllllmll~,,._. 
-* ................... ,. ... ~. 

IICldlt:IMlll,.-y,dillllá 

Ser.illiplllMD .. ..W.IOCilly/oMO;~t, 

caelelt*t*M........,,ln""'*llllMY ....... ..-u111.11~---
11n..w•oodlbt1ll~t'Xlildtlll 

,._ ... ~rtlloilr-*ooollton11r.11dt s.a.•lll'Jt••oo:"IIJdliSm• 
...,._..palr;_.,af,\iftlálil"'nlll•III ....... lllll'llll*lltdll-• 
lHIUOM1tM1•11,1ic:i111:illl-- .... .,..,.... .......... ad 
lahc ..... ~ ....... _,... ... 

.:dlna*IIBff,~1,..-..... .....,.,. __ .,,..__Qblr,IWM. 
lluWiallllfll .. l ...... )<fll!lldlldNn, ,.,,....,,Alllñ. 

........... ,,. ...... 111116*11 ..... , .. 
,.. ... ~ooc111 ... t1teflloodl.-a 

,.._,, .... ,11111a.'ftC4IUl!Í!Ol··---........ ,.o~---·· ..... NCII -n,-..~ 

Adll.~,..._.c;a .. _ 
-~·-..... ,oodll ... ,..,,_ -~ ................. ..,..,.,. 

rJ11111tlnJ/ONlbitm::ntll 

-, ,, ~ : ... ,;r . :-l"l, ... t ·\~O \ 11 .• :-,,\Llll \·, .. iUC\ 

~REvisAn& 

111mlllu111t1u•o11cn 

.lll11Whlhpiou 

..,,1a111,c .. n rln1 
1..W.trot••""* 

~·--lllllpanifl •• ,,....lffllldl! ......_.._1so,._.,.. _..,_ 

............. ,.., ... , ............ -*',..,........... ... 

-""' 
v,,_i.,...,,,. .. 

.. ... 

1,..,..1 JIO, 

·-· 

·-· 

-
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DIRECTORA GENERAL.DE COHADIC 

Por "LA SECRETARIA" Por "LA ENTIDAD" 

iQ~ 
Comisiona!~:cio 

omía Zegarra J 
etario d Pública y Presidente 
cutivo de I ervicios de Salud de ()., 

Sonora. ~ 

e=------
C. Ornar Francisco del Valle Col""-.,l,, 

Secretario de Hacienda del Estacio\)u 
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ANEX04 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS AOICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 

SALUD 11'"'1.J CONADIC M HA'S 1023 

---
OIR~-oe COOftOINACION o.e. esTRATECIA Ot LA.S UNll9«'S CAPA 

DE&CRIPCIÓN ler'n'h'n 2doTrim 5H"Trffl «oTrim Nn"A202S 

700 500 450 2,100 

SKtón posteo-iof alaconsutUdepr1nwravvz, en 
CONSULTAS cua,l,qulrtf s-vklQct.,lal#lldad.~.a•1•1ldef sxobhHna.s --- t"'*-c~con4!1cnnst.irnoc:H- M4t~pscOKtNa~. 

COH5UNODE y/o d., satud m.nt.ai Ml QS UNEME:5-CAPA I\J'K.h . .._,.. a ,sso ,.,,.. ·- ,...., 6.235 ~sr .... CIAS Y/O 
llllOaD,,fA.5"50CIADOS Pft9)nas U!A..Qrias de~IIS psicoactivas. perR>nilS 

A.UII.SALIJO~AL con 4ltto uastorno de Alud manlóll y/o sus t'oirní'ia"es) •n 
modltlkladas presencial y a distancia 

TAMZJUESIIJAAA ..... 

DCTllCCION oooa'n.lNA 
DCLco,ouMOa« Apk:x.ond!Jp,~dttt.1mi1•~r.a~ d M:c,ón 
SVSl"AMQAS. Y/O 

oporwna del conwmo di!' SURM1CiilS psicoac:tivas y/o 
3 P~AS.UOC:IADOS ~000 4 200 3-00D <,200 

,,. __ 
ALtll.~MOffAL. íactotasde riesgo ascc:iadas • l.a5ak.td m.ntal (POSSIT. 

cPOs.sn.CACC,.N..ll)ff-• CAGf:-, AUOIT. f'agitstrorn. Bedc, ASSISJ, entre otros} ---- r1 Actmdade df, PfWHIÓOn para fH ... 
~:..aTKl.ios ~tivu ;y/o p,o-ncx.'ien de ta. ""1ud -- monul -- 0..ientacion a Concum,ntes, 5Kión fnfof~t~ ydll 

................ v 
~lbMit'ac'./ón, , .. 1"" dll!'dHartOl&odflo H.lbildlldws. 1.000 l.254 1.000 1,43,G. 4.668 

"'°'40CIOMOEI.A 
Promoción de- la Silludl l')omilrfa PrWVMltNa} ~des 

__ ,... 
d. la CamPM'I• ~ O. tnmonftofasy lcs 

n,onllOfes), Ml:dtlo PlW'llntJYD CornunDrio C,.o,a:f.,n 
rNlizadas por I• coaficionn comunit.arrils) 

""11SONAS Qua: ?4ttsonasqu.J*rüd~ an•lgun.a~adM 
•...-ncu>""'~ pr-.nc:ión pata al consumo da susuncias FSicoac\Jvas: ,..,.__ 

y/o probfffnitkJIS iHOC•;td;iS 

...,__, __ 
Oi9nt.ici6n a Concurrentr.;. Sn",ón rnbma1Nilyde 

SUST'"ANC.,._Y 
Sensibllzxlón, Tallar de desarrollo~ Habilidades. 30,000 ~ 30.000 ........ , ISI.Yt"/ _,,,..,. ..... "'°"ornoción d9 111 Salud (J,onu,cb ~~lNlll Ar.t.Meb~ 

SA&.UDMhffAl.. de la Camp>na {poblx,dn ~cl.ada por rnonllorK y 

11De'5Alk>SD1i1G>AD IUC monitotr.;).Mod~Pr~Comu.11U.iop,>ot,,l.aclón ............., Blme,kl~ por ras: coialidon.-s: comuoitaria) . 

/ / 

fmj ~l::t,)<UAkl" IJ, SJ\l.L t•t · ll! A 

VNIUAO ne ASUNTOS JURÍDICO 

EVISAD 
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SALUD 0 coNADIC METAS 2023 

D6CRIPCIÓN 11trTrim 2doTrim .JerTrfm 4k>Trim META:zaz:J 

Conpnodeacciones. DOt parwdefárNFedf¡otaly/o 

VISffASGlfSVPIRVISif6N 
E5tatill. que comprenden la supen,ísión de la operación 

• AUMEMUCAPAS 
y Jainfr.wsuuctu,adel~u~paratdffltific:aref 2 4 n 

oinphmtW'lto di- ti nCJfmatMditd ~gent• y la!. ii1Ns Oil 

oportundidque m.,:,,en lmsenñciosc:»~ención 

RUCATIEffU>ONOCO 

Y/OVtSIT'"AOOMIOIJAJN,1 Visitas domidiarias y/o llamadas tele1onic:as que realiza 
AUSU&RIC>SCOM el panonat dlt lr~ajo Social con a,1 objewode- q'lM' lts 

7 
D<I09UMASDI' 

personas y/ sus f.lmiriarescomumtdoras de sustancias 200 200 200 200 800 
C ........... DE 

SU5f&NCIAS O psicoactivasy/o problemas asociadas a la sa.W mental 

A.SOCIA.DOS A U. 5AlUD 
tea~ su procHOtff"oilpf!'Utico .......... 

<SIUDIOSOCW.A 

PIJISOMA;5EJ\II~ Acci6n de diagnosttco para ICM'ftlificar .,. cont.ext.o 

POD COltA.NO 0E socxwatnc>rnKo, f.wnik3r. lAbo1iÑ y~ d@ las oerM>na'i 
!,43 850 Ei20 700 2,713 

SVSTAHCIAH eci proceso de va~íón terapjt¡tica a, consumo de 
DROIILEMMASOCIADOS sustancias y/osah.rd mental 

A LA SALUD MDCJ'A&. 

TRATANIPn'OS 
CONCLUÍDOSCON 

MUOIIIAAP:PISONAS . etA.TPICION' 000 Nünwro de pMS01liil5 qw 11;;,g.tn ~ t lnow 
100 100 100 100 

CONSVM,)DE UilLVTII to fin iidietil:ln@s y/o s:,lud l'T'lenUil con ,. 
SUff.ANCLUV/0 

0 009lDIASASOCIAOOS 
ALASAI.UDME.NTAL 

ADOt.ESCIHfU Dl!:UA 

? 
TI AAosQvE. INICIAH -- l u~ t,yr, anosq"' K\.lden po, p,1 ,. 
TQATANIEMTOPOQ wz i1 las U NEMES-CAPA a solicitar tr.1tamlento por ,. COH!UMO"" consumodesusunclasy/o probfemas il50dados a la 

130 150 100 170 550 
5USTANClASY/O 

P QOIILDIASASOCloa.OOS salud mental 

ALASIU.UOME:NTAL 

Se!sionKdelComí • Municipal conua lasAdícdons 
SUIIOHU ou.cOMrlt: fCOMCA)y/om...,fsp,,prronlc;pú!sd!tla~NgA.que 

MIMQPALC.ON1'DAI.A5 induyan la op«aeióny~ución d!! ac~ rNlilad:tS. n~=~ para la p,ewnciónyel Uat.iUTWntodel consumo de 2 18 

fSl>OJO-.OPAUS 
sustancias ~Ya!o y/o sakd mental (Una~ 

OIEIAEN1'A 
puede ser para la Instalación y lasotrasdos.de 

seguírrffnto} 

H\IMOtCSDI.I. Organo coleg,ado. pu,sdioo P1>f ~nacb'det 
CONliDOES'Do.TN... ESUdo. que tiMie por objeto promover y apoyar las =-.,.. acciones dlt los sectoTH public:o, soc:ialy privado 

O ADIICCKMeSYioce:u.s 
tendientes a &a prewtnción y combate de los ptoblemas o _.....,.. 

de 5tkd publica CIUSilCks PDf ~UtOas aá<eionn: que ta E:St'ATA&.ISOELAUilC'A 
ley Gener.11 de Salud le da campet.enci;t. 
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SALUD r~CONADIC METAS 2023 

~-"" ND1!::L0H~1~~~ 

ESTRA- DeSCRIPCIÓN 1arnim ZdoTrlm - lrim -lrim META202S 

Sesión posterior al estucfto sociil y/osocioeconómico. 
con el objetivo de dar seguimiento a lascondtcionesy 

su.oNESOEAPcn'O 
determinantes identificadas en el diagnóstico SIXial 

SCX>ALYACTMDADU 
con lilf~dl!lmnub.tt, alareir9fcionsocílfdlia5 

OS:YINCUIACN>ff IHfEL p,f'l'sonas cot'I p,Jobfemn ,efaaonada. con f'I cansumo 

u TIIAJ'AMEJfl'OOEL. de R.!St.incias psicoactivas yfo de saud men~ en las 
550 8'/0 732 1100 2.952 

'"'"''"'°.., U~ME.5-CAPA. :a ~ dlt lit Yif1C\QCXH'l con otras 
SVSfAHCIASY/0 fn!'Uuc~ IOCilf o c.omunitana como paradllt las 

PROR.EMA5ASOCIADOS acdoflesde laENPA ~nduylila personas usuarias de 
A &A SALUD MENTAL sustancias psic.oactiv.35¡ person.JS con Olio trastorno di 

la,511ud mentalyfo susfam1iarest en modalidades 
presencial y a distancia. 

CAPACn'ACIÓH DI 

............. Profesionalesdesaludd.a rwimer niwl de atención 
14 

- DE lA c:apadtados ffl mhCAP 
o 90 90 90 270 

SALUD DEI. PRIMDt 
NIYELDIATDICIÓJII 

ACCIONU lrduyf, la íomtación y/o mant~nimM!flto de Ckbts por la .. COMUMTAA:llt.SDELA Paz., CoalicMJMS C<mUnbirlas y Clubes da lecwta ( S4f TI 11 11 11 11 
ENPApr,10,_,...._ debe forma, al menos 1 de cada compon1nte] 

CAPACJrAOONUI 
~ CM- capilCitadór, di' minimo S. horn 69-

duración sobre-temas teatcionados con la perspectiva de 

"' DEIISftCIIVADE gwwito t t!m.xicascomcr.l"MJeVa'Smi6C1.Úlid~ o o 2 - _, .. ,gua¡.lncluyonc., .ce) 

PER:50MAL DE.SM.UD Personal capacitado en por ID manos 2 cursos dR la ~1 CAPACffADO lH n. derta disponible ~n el ano que integra el Plan Ma!stfo 
r, MOOB.O MEXICANO DE deúp~nyrespondea last!Str.ltegiunacioNlils o o o 19 19 

SALUD~ALY 

ADIICCIOHU~ delM..S.Mo 

_..., •-·-·-•LM - o6N -- -- -- -- --
TAU.ERU IPIKYIM'INOS Actividad del a Ssasiorll!5 secuenciadas a un mismo 

Ol.l.Cotn:VMOc.t, gtl.4)0 sobre ptl!!Yt!nCiófi del consumo de sustancias y/o ,. --y ptonxxlóci ~ l,1 salud mental fnduye QU.-s 22 
PllOat.aNAS ASOCIADOS 

AILA·SALUOMIHTAL. 
psicoeducativasyotrastemáticast 

22 22 88 

- Serk-deacwidMMS.,;ol!\li!nll7.>COCT'llntai1ior. e-ntn _,..., ...... 
periodo delÍflnPO dlot.,min>do !Semana Naoon "" 19 

_.,.. 
Compa~ndoEsfoef1'1Yicon I• C@mfiill Mncan;,6!!-

susrAHCIASY 

PJI09UMAS ASOCIADOS 
Alc:r.lholicosAnóMKISySemanaNacionatdeSalOO 

ALASM.UDMIM?AL 
?ut>,ica) 

o o 

ú 
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SALUD 

-
.............. ---.. ,o --y ....-.. ,.... 

AOIC<:IOMB 

0 coNADIC 2023 
Frriiicis7o 

VIL.~ --m•9a6N --
Personas a rasq se prooorciooó capac:tacion 

matena dlt Drewo<:JOf'I YfO ttatarl'entode adicc·onesytu 

o~osprob<emasdesalJd mental 
2SJ 

iCapac tacioo il Residencial~ 'llhGAP a ?rofesion¡k!s 
de la Sa.Jd y PoBaoal de Sal.r.l apac;tado en el Modelo 

MeiocalnodeSal.r.l Meota yAdia:ionos ..... xSa ...... , 

--
.!42 

~ DI: VIIICULM:ION Y COOIIDINACION OPl!RATIVA -~ DrSCRIPCIÓfl llrnim 2dontm 

R@CUl'!.Ow.dei"lldesunadopan apoyal' !l~mi!Cito -- residencial di! personil!i con dependencia a sustancias 
21 

TIIAT_,., psicoactivas sin recuso para costear su atencm o o 
IESIDENCIALEN (Respetar la Dstlibución enviada por Area do Misto y - Prolesionol) 

Vl5ff'A5DEIUPEA'VISION SUperwionrNlilod>porpe,sooaloelasComisiooes 

DEB1'AIILKMENT05 E.....iese,ontJalasAdiccÓOO!'S.c~ollf!tÍ\IOes 
n -- "'""""" o! a.rnplim_,, de la logi,;tacion y I• s 15 .._ ... notmil1Md3d act.U31 ffl mal..ffla de tr.llamientot'fl - aóocciono5. 

Per~ capadudasen e~ 1.a~~s. ~ 
"""""'1AOÓNDI a,ngrosos, entre otros, lmportidos, p1<Jr110YH:b;o 

IL\JlmA DE CODrdinados por las Comisiones Estatales contr.1 las 
23 .................... Adkoones.destiladosafortil~ concxinientosy lS2 '151 

ADICCN*l5 h.abloadesen materia de trmmientay normatividad. - del personal que labor~ en k>s establecímientcs 
residitnciailesespecializadosen iidia:iones. 

Supef'Visiónque reañan de manf!fa coruuntati-
C.....iiinf!OderalparalaPn>l«<ióncootraRiosgos 

Sanitaños l(OFEPRIS~ la Comisión Nacional contra las 
Adlcclores (CONl>.DIC). on colabofilción con las _ .. 

Comisiones Estatalecontra las Adicciones (CECA¡ycon --y las Comisiones Estmles para la PIOl«óón contra -DE Riesgos Sanitatios (COEPRIS y o DGPRIS-l:stmle;J. Su 
lff_,._OI objewo es: conttibur a la mejofa de kJs servicios a tra\e ,. -- o 3 
~ ... de vigila rol apego de los Establecimientos Residenci~es 

ADICCIOH&CONADIC• 
que bfindan atención a las Adicóones,. a. "los 

CORPOIS requerimíentos de tas normas aplabfes: y 
partiaJlarmeni.de la Norma Oficial Mexicana NOM-028· 
SSA2-2009,para la P1"""'11:ión, lratamientoyControl de 

las adicciones y, en caso de detectar inc:umplil"rWntosse 
Impongan las medidzidf s,,gUJKla<I corri!Sp()O!f"'1U!S 

por paru,deloCOfEPlllSo su homologa ..,.,al 

1 '{ Sh. KLÍ\.tl '\ !JI. ~,\I.L{J l'LbLJ(A -1-,~ J IJN1DAOP•A5UNTOSJUR10JCO, 

~ ..... REVISAD 

MfTAS 2023 

-- -- --
341 361 1)'1/ 

lftllim -ntm Mf:TA202J 

., 16 23 

lB 17 55 

2S2 252 1,00B 

o o 3 

V' 
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SALUD 0 coNADIC ME1AS 2023 

Ol"laNA IIACIONAL PARA a CONTA0l. DEI.. TABIIICO Y ALCOHOL 

ESTRAffGIA DBCRIPCIÓN 'IO<Tnm -- -- 4t:0Trim META20ZI 

l'.VDll'0S 

~TJVO. DI.L Actos pictocolarJOS .b:adm pa1alac.onmemcnoóo 
l5 DUl,NAOOH,AL.cowr.:u,. o o o 

U.USO HOCAV DR 
!oc cad• tidid ted!fal.Na 

AI..COHOt..(5 NOV,J 

......ros 
2G ~EMOr:tA.nYOS H L Actos. protocCJ/a;irs.C@ radas p.1ra la conmemoración o o o OIAM\!N!JIAL SlMI Ó!il~..U fK . • cad:t entia.lif f~ rauw 

T.I.IIM:O(JIMAVO, 

Ul!'ACtOS Visitas de fomento sanitario a est.1blecimi1mtos, para 

"' 
«COWOCI~ COMO impu!sJ! . CIJf m't¡,1lod@ nbi¡;. _; ·100'41ibres. • ,o 5S ~5 so 1BO 
'IOOtl,U~DIMlNO humo de tabaco. Se p,ogramacon bise-a rerultados 

DETAIIACO obtenidos hfitóricarMnt@ 

~··-,_~., .. ..__ __ , .. ~~.~-· .. · - ' . . 

~[.~~~~--- -· :___ _..:; 

.--oe. 
OÍAllffERNACN>NAL. DE 

LALUCHA.COfffllAR 

28 U50 INDEIIIDO Y EL 
TilARC'Oft.icm>or -... -

R~ un ewnto ce,usal ta ntYel est1Uil) e 
impt«nerltM acCIDfN!5 cormriitari.as prewnwas. ,n las 

qw s. debefá desiacar la !echa conmemo,iltiva y ta 

prewnción ~ consumo de:dfogas iliótas. Se deber.i 

impll!ff,enttr tnaactivac:ión comunitaria b cual se, 

StJgefir.i de: acu1Ndoal Jemade la conmemoración 
[<feponjya., cuitural, artistica. comll'lÍtaria entre ouasJ_ 

P•a el monitorao ~ la meta se tomará en cuenta el 
nllTie,ode personas ak:anzadasrontas actividades 

comunrt.ar· s. 

ObseNal<lficlsEstatalosdeSall.d Mentalyüi""""'°de 
Otogasoperando activamente a Uavésdela 

ou..RYATORKHi confa-maci>n de una Red de Información Estata~ la 
Ul"ATAU:SDl.u.&.UO publC.tción de infoJ~!Sta1iRSy municip.,A,o,s yla 

~ ==: confo1mació11deinSistemadeAIMUT.mpraina.Mtre -- otras activi<ad@s. Es.una meta ~semonitorea 
tñm!StrKnente-a u aves de la evidMcia del 

íuncionami.nto. 

o o o 

/ 
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SALUD 0 coNADlC 

~,.~_,,_,_,_.b,. ~ ... ,.... .. ..,,,._,.,-_ -.~~-- ______,_._ __ 

2023 
f'rraicisco 

Vlll-A 

-
~~ ~., ·"" ·~ "r~~ L,..o'"'~ 

Acciones comunitarias de información. oriontaclón. 
cal9!jefi-.prl'VeOCOl\c.oordinati>nyYinculación. con 
un abordaje para,. evitar 'i minimizar las consecuencias 

-· la salud en las J)!'!,;onasylascomunidades 
relacionadas con el conrumo de sustancias psicoacw.os. 
sin 1a obligaUlfiedad de la abstinencia ~ncluye acciones 

para reducir losdanos a50Ciadosal uso de tabaco, 
alcd,olyotr.,sdrogasi O.bera implomen""'" al menos 
una actividad coma.nlafia cada triTiestre po, Entidad 

JO RS>Ul:ClÓIIDB.DAAo 
Federativa (que- reftejQ la vincu1ación c.on seM005dE! 

detección de VJH,NHC .., los CAPA.apiic.,cicir, de 
1 1 

pruebas de \IIHNHC"" los CAPA (si es factible], ate<1<:ión 
mmLRtariacte-pe:r500:1scon!iUf1lldorasensituaciónde-
wl.,..abilkbd social jsituación de callo u ot~ enuega 
de kits de reducción de danos. capacítación a servicios 

deurgenciashospitaJa,iasoparamédicos!IObre,r,o 
rechazo de personas u,uarlasde drogillS. u abajo 

coordinado con organizaciones de la sociedad civi que 
implementan acciones de reducción de~ análisis 
de sustancias. salas M-consumo segu-o, enue ouas). 

Realizar 1.m semnario, congreso o foro presencial o 
virtual dirigido a p,or.sionales de la s,lud, Pffl'Onal 
académicoy/oestudiantesde nivel bachilleratoo 

UMfflit.arK>,>UU>id"""5deotrasdependencia>local<s 

.., .,_.,-AOON.,. ¡por !jemplo, inlegranUKde 1asmesasespeiojy • o TI 
MATSltADE. CAHH.OlS organilaciones de la sociedad cMI en materia de 

cannabis [sítuacíón actual. reg-icin, nowdadessobre 
uso medicín>i. ftllre otras~ En @I rrooitaeo de la 

rnetasetomar3en a.Jentael nlSJ'lerode petsonas 
alcanzadas. Una .accíon anual por CAPA 

Ra!ilal' ll"1 seminaoo. congf€1""...:> o fofo presMCial o 
virtu>I ding,do• profesionales de 1• salud. porsoo•I 
académico:rfo-antesdeniwl badlilffiltoo 

unM!<Silario, autoridades de otras dependencias locales 
CAIW:Jl"A00NEN [porojemplo, inlegi>ntesde las mesase,pejo)y a 

" MATBIIADE organizaciones dela sociedad CMI en materia de o o 
METNIPETAMIMAS metaníelaminas ~tuación actual, riesgos asociacks a la 

c~quimU.aftemtivasdf.uatamiento,enue 
otrast. En el monítafeo de la meta se tomara en cutnta 

l,;t ni.meto de """°"asalcan:adas. Una accion anual por 
CJlPA 

METAS 2023 

. 
-

,.·- ., ...... , 
··- . .. - '1~ 

1 l 4 

o o TI 

o n n 

1f) 
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COMUNJCACJON EDUCATIVA 

ESTRATECIA DESCRIPCION l€rTr1m 2doTnm J.erTr1m 4toTnm META2023 .. •r difU<ión de >etM!"1-3 y/o a«ioo;;sdi 
COHTIMDO-.JCADO pr"""'1CÍÓl1ytratamientol!llsalud mentalyaáicóonesa 

lJ DI TWffl'tR.FACHODIC 
través de las redes sociJl!S Twitter, Fa:cebook e 250 250 250 2SO 1,000 . ..., ......... 

lnst>gJam 

PIIOGIW4.U1Jf11M) Replica la transmisión de los programas en VM> d<! 
l4 \AA.FACDOOl(.Y 

TWITTB> 
CONADIC en Tw'IIM y F:,c 

Por "LA SECRETARIA" 

!~1s,,m 
Comi,ionad~ ::::b:mtm •• Adiocio,., 

u 13 13 13 S2 

mía Zegarra i 
ública y Presidente k 

ios de Salud de Sonora. 

C. Ornar Francisco del Valle Col_,!,, 
Secretario de Hacienda del Esta"'Jdv' 
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ANEXO 5 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARIA 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

INFORME TRIMESTRAL 

SALUD 
CC*W'OIIO UPEa'ICoa IUflJIADI TIUMIEIIDC»lllfi REalftto1,1111U'\1Ul'8lOAl,.J.ICO,,EI.CNIAcn!III Ol!! __ , __ ACCDal UIMlYl,\DI 

l"9tE'IDICIÓIIAnacDI T'11At.wibfTOOEU.SADICCJl)"H 

.OMll,.._.TMI.Clll.LIUICICIO,llllJ.c>TI.Otltl*.TMIOll)l[L,Oa:.-0,,~~~Q.,Jioar, 

gaf!(;l(¡jjl!liDES.lllllf M)Yíbbl, f iJJ.!bOE ...,.,,_ 
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ANEXO& 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

CERTIFICACIÓN DE GASTO 

SALUD 

(NOMMl011NSfflVTODrS4WDO.vtll 

JOtlMATODl:~01:GAAO 

CONWMOHPldJICOtN-TnlllDl .,_.ISTUOÓNDl:~HJUlo~MDONUUMATf.Jllo\OE~A'TDICXINT 
TMT-,nOotU.SADK:CIOfllts ZCI 

-......., .... ..-, 

T ..... --- --
, ..... - ........... s 

U. DOC&amffM:IÓII-._ CCIM'WOU,WNIS& ~ 0-1..1: QIW ~ IIUIUISJIOI, RJCA1.1S ~ T ~tJM)S 1tl&iDnU 
~Jil...acaMU.D( l'lln'tNOOJ\A~YTIATANEnOOlcl.AS~ TSl:INCUlM1WII ,_...SU.,-Tcwn:D,IIPlft.tsrADOW 
_ _ alUWSDI.SUMC105IDIEWW0llUTAD0Dl[ ____ qU[a'LlAD15f05101511DtU.KCST..S.m~T,utSUC.UO,MU. 
~-~,,OICIIIIO~OIU.SUWTMk0lU.~"°91DT/Omua~~~.s'a,uou. 
~-~~&rlOUtuU114touO"IM. - -

C. Ornar Francisco del Valle Col,,,A/ 
Secretario de Hacienda del Esta;;;¡J" 
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ANEX07 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO. 

CERTIFICADO DE REINTEGRO 

0 coNAOIC 

(lfor.eulle'WS11TUTODl:SM.UDOA181J 

R,UUTOD1.cunnc:ACIO,I ocunnt:t.ao 
C'Gffll'laot:sNÓA[DPl~De~ut:NOADl".ltKUIISOS,.......UISAC'ICXIIC5Da.~(m:,,-..vetc:IÓNY ATtflliCIONCOIIIT1IUl,LU,ADICC~~ -- , ........ , 

---
Ul--------~----------... ---------· __ U._1' _____ ., __ .., ____ ... ________________ • .,._,.. 

:=-..:=-..:-=i:::.:i:=::---·--...-... -.-.-.... -~ .. ,.-........ ---..-... 

Por "LA SECRETARIA " 

~ .. , , [(' 1 ,r,;' \ llL .\, L J l'LU! (A 

r:?~j t) U:-.:10,,ü nt ,si.;Yíc SJl:RU),(:oS 

~ REVISADO 

-
Rc.TA.om:MlUO"GaU:rOIIOl:UIS 

51Jt\111X15Dl!SALUDDft.lltAD0 

mía Zegarra "1' 
ublica y Presidente 

os de Salud de Sol a. 

C. Omar Francisco del Valle Colo~ 
Secretario de Hacienda del~É1~o 

33 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



35 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 24 Secc. IV •  Jueves 21 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

ÍNDICE 
ESTATAL  
SECRETARÍA DE SALUD  
Convenio específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales 
con carácter de subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención  
y tratamiento de las adicciones (CRESCA-CONADIC-SON-001/2023)…………………………………….…………   2 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

36 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 24 Secc. IV •  Jueves 21 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-
institucional/boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 

2023CCXII24IV-21092023-E93FF384E 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l




